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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 20 de febrero 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
en Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 
Resolución por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular 
de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADos eXPeDienTe nÚM.
MiGuel ÁnGel GÁlVeZ GARcÍA 551-2013-31142
inMAculADA FiDAlGo AMARillo 551-2013-63012
clAuDiA AleJAnDRA cAPoBiAnco nÚÑeZ 551-2014-01896

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, en Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
Rocio VAZQueZ loPeZ 551-2014-22310
cosTel MARTin 551-2014-24922
eiMis BeRoni MRTineZ TenoRio 551-2014-25711
MiGuel AnGel MARTineZ PeRoGil 551-2014-26177
DoMinGo MARTineZ MAYoRAl 551-2014-26642
MARiA JoseFA DelGADo HeRVAs 551-2014-27091
cARlos PineDA BARRAnTes 551-2014-38203
MAnuel MoYA GueRRA 551-2014-35536
FoRTunATA MARTin HiniesTA 551-2014-47343
MARiA cARMen RoDRiGueZ MARTin 551-2013-69222
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inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
eMiliAn sTReJiou 551-2014-41470
isABel MARiA MARTin ABReu 551-2014-43389
MARcelA MARiAnA ouineA 551-2014-44325
MeRceDes loBo nuÑeZ 551-2014-46232
MARioARA HiRiZA 551-2014-48255
isABel MARTin cResPo 551-2014-69262
Jose AnTonio HuelVA BAÑeZ 551-2014-71509
MARiA esTHeR FeDeRico cAMAcHo 551-2014-71593
MAnuel Jose MARin ARRoYo 551-2015-00033
lunA MoReno GiMeneZ 551-2015-00196
sARA MoReno MoRAn 551-2015-00388
JuAnA ReYes GoMeZ 551-2015-01493

contenido del acto: Acuerdo de la Delegada Territorial en Huelva de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º, del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción 
de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad con lo establecido en el 
art.  5 de la orden de 8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. 
Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir 
del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones 
que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de 
la ley 30/1999, de 26 de noviembre de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Provincial de la consejería para la igualdad , salud y Políticas sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros, 4-6, en 
Huelva. contra el presente Acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
RAFAelA RoMeRo BRAceRo 551-2013-41158
HAFiDA iKHARRAZen 551-2013-52535
esTHeR RoDRiGueZ MenDeZ 551-2014-16917
Fco. JAVieR ReinA MATillA 551-2014-02980

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, en Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
VAnessA FuenTes olMo 551-2014-42603
PeTRAnKA ilieVA niKoloVA 551-2014-62965

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 20 de febrero 2015.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.
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